EQUIPO DE ELECTROMIOGRAFIA, ULTRASONIDO, ELECTROTERAPIA, LASER Y VACIO, formulario 23757.

Descripción: Equipo para medir la bioelectricidad muscular y el tratamiento de lesiones musculoesqueléticas.

Especificaciones:
1. Unidad principal:

1.1 Pantalla a color.

1.1.1 Módulo de Electromiografía:

1.1.1.1 sEMG canal 1.

1.1.1.2 sEMG canal 2.

1.1.1.3 sEMG canal 1 + 2.

1.1.1.4 sEMG + estimulación VMS.

1.1.1.5 sEMG + estimulación bifásica simétrica.

1.1.2 Módulo de ultrasonido.

1.1.2.1 Frecuencia de 1Mhz y 3.3 Mhz.

1.1.2.2 Ciclo de servicio de 10%, 20%, 50% y continuo.

1.1.2.3 Potencia entre 0 y 15 Watts.

1.1.2.4 Función de calentamiento del cabezal.

1.1.3 Módulo de electroterapia.

1.1.3.1 Que tenga las siguientes corrientes:

1.1.3.1.1 Interferencial.

1.1.3.1.2 Tens.

1.1.3.1.3 VMS.

1.1.3.1.4 Microcorriente.

1.1.3.1.5 Diadinámica.

1.1.3.1.6 Rusa.

1.1.3.1.7 Monofásica.

1.1.3.1.8 Galvánica.

1.1.3.1.9 Trabert.

1.1.3.1.10 Corriente pulsada de alto voltaje

1.1.4 Módulo de laser.

1.1.4.1 Clase 3B.

1.1.4.2 Frecuencia de pulso de 8 hasta 10000 Hz ó mayor.

1.1.4.3 Longitud de onda entre 670 y 950 nm.

1.1.5 Módulo de vacío.

1.1.5.1 Intervalo de vacío de 0 hasta 600 mbar.

1.1.5.2 Modo continuo y pulsado.

1.2 Dial o perilla de intensidad.

1.3 Botón de inicio.

1.4 Botón de parada.

1.5 Interruptor de encendido.

1.6 Soporte del aplicador de ultrasonido.

1.7 Soporte del aplicador de laser.

1.8 Carro de transporte con ruedas.

1.9 Alimentación eléctrica100-240 V CA, 2,5 a 1,25 A, 50/60 Hz.

Accesorios:
1. Caja de 40 unidades electrodos cuadrado 5 cm.

2. Paquete de cuatro (4) electrodos de carbón 6 cm x 8 cm.

3. Paquete de cuatro (4) esponjas de 6 cm x 8 cm.

4. Control remoto de paciente.

5. Sonda vaginal.

6. Sonda anal.

7. Kit de hilos o cables conductores.

8. Kit de mangueras conductoras de vacío.

9. Kit de electrodos de vacío.

10. Kit de esponjas de vacío.

11. Kit de tapones de vacío.

12. Aplicador de ultrasonido.

13. Aplicador laser.

14. Gafas protectoras.

15. Bloqueo de seguridad de laser.
LA UNIDAD EJECUTORA DEBERÁ ESPECIFICAR CADA UNO DE LOS ACCESORIOS Y LA CANTIDAD QUE REQUIERA; PUEDEN SER ADQUIRIDOS CON EL MISMO NÚMERO DE FICHA TÉCNICA 
Observaciones:

1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas, accesorios y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción. La empresa debe realizar las actualizaciones del software del equipo durante el período de garantía.

2. Dos (2) ejemplares del manual de operación y funcionamiento en español.

3. Un (1) ejemplar del manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos

4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindara cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el periodo de garantía

5. Brindar entrenamiento de operación de dieciséis (16) horas mínimo, al personal usuario del servicio, que tendrá n a su cargo la operación del equipo.

6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de cuatro (4) horas mínimo al personal técnico de biomédica.

7. Certificación del fabricante en donde confirme disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de siete (7) años mínimo.

8. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.

9. El Tiempo de entrega deber ser definido por la unidad ejecutora solicitante.
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